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disfrutadas, así como a la reverslón en los casos de expropia
c~ón forzosa.

Tercero.-EI Ministerio de Industria comunicará a cada una
de las Empresas beneficiarias lascondiclones generales y es
pedales de cada resolución en el plazo en que -debe quedar eón
cluída la nueva· instalación de la industria.

Dichas Empresas deberán prestar su confol'mjdad en el plazo
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no aceptara
la resolución en todos sus términos y condiciones. 10 comunicará
al Ministerio de Industria. quedando sin efecto, respecto. a
ella, la concesión de beneficios.

La fecha del comienzo del disfrute de los beneficios se com
•

putará. teniendo en cuenta. en su caso, el período de tiempo
necesario desde la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta su entrada en explotación,

Lo Que' comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ihno. Sr. Director g'eneral de In-dustrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

Grupo A Grupo B Grupo e Grupo, D

1 Reducción haSta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

'Tr~
95% 50% 50% No

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el
fico de EmPTesas "ioo' de' los arbitrio~ .(; tasa;; d~

95% 50% 50 % No
3. Reducción hasta. el 95 por las Cor-

poraciones locales que grave el establecimiento o amPliación de
plantas industriales

100 de der~h~s' ~anCel&ios e"íIDpue~tOs'
Si Si No No

4. Reducción hasta el 75 pOr
de Compensación de Gravámenes Interiores ... ... ... ... ... ... ... 75% 5O% 25% No

o. Libertad de amortización -...
Rentas'

Si SI Si SI
6. Reducción hasta el 50 por 100 del 'inipuesto'sObr~'las del

Capital ... ... '" ... ... '" ... ... ... .. . ... ... ... ... Si SI Si No
7. ExpropiS:clón' forza'sa ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... Si Si Si SI

Subvención .. , ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... .. . 20% 10% No No...
Si Si Si Si9. Crédito ofici-a.l . .. ' ... ... ... ... ... ... .. , .. . ... ... ... .. . ...8

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la ú-tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica·qUa
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en. los .~
cretos '2617 y 2619/1966 "en el Expediente incoado en esta. Delega
ción Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.», con domicllio en Barcelona, plaza de Cata
IUfia. 2, solicitando autorización para la instalación y declara,.
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
dumbre de Paso de la Unea eléctrica cuyas caraeteristlcas técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la linea.: Apoyo número 10 de la línea a E. T. Te-
rraeo-ta.

Final de la misma: En la E. T. Brancós (320 KVA.).
Término municipal: La Bisba.1.
Tensión de servicio: 25 KV.
TiPo de linea: Aérea trifásica de un solo cirt~uito.

Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductor: Cobre de 16 miliw..etroo cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
6Ue¡tCi~

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública de. la misma- a 106· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tacto
nes que e6tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra .esta resolución. cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qWIl(',e días, a partir de la fecha de e5ta. publicadón.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, "er~
nando Díaz Vega.-3.53O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto da la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios estableoidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléo-

tricas' de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata1ut1.a, 2-, solicitando alitorizaeiÓllpara la instalación
y declaración de utilidad pública, a los ete.ctos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas té~icas principales son las siguientes:

Origen de la linea.: En la E, T. «San Narciso», discurriendo
pOr tendido subtenáneo por las calles plaza Nuestra Señora. de
Montaerrat, pa.seoOlot. avenida. San Narc1.5o y Francisco Artau.

JIliha1 de la misma: En la E. T. «Inco» (edifieio con transfor·
mad0r de 400 KVA. a 6/0.300-6.22 KV.>'

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
TIpo de línea: Trifásica, subterránea de un solo circuito.
Longitud en kiJó-metroo: 0,3.
C-onduetor: Aluminio de 3 por 10 milímetroo cuadrados de

secdón (subte_).

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lq dispuesto
en losDecr-et08 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
mento 'de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de :febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la. 1nstala.ción de la linea solicitada Y declarar la
utilidad pública. de la. tniSJ;D&. a las efectos de le. imposición de
la serv!dUn'lbre de paso en las -condiciones; alcance y limitaciones
que establec¡e el Reglamento d~ la Ley 10/1966, aprobado por na..
creto 2619/1966.

Contra·. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada sutil
la Dirección General de la Energía. en plazo no· superior a
quince días a partir de la fecha de ('sta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El· Delegado· provincial, Fer
nando Diaz Vega.-3.62o-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincicü de Gra·
nada par la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la -instala
ción eléctrica que se mM y se declara de uttlídad
p1lbliea. (Expediente 1.2811A. T.) ,

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de (l.Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en Granada.
calle de Escudo del Carmen, 33 y 39, solicitando autorización
administrativa, aprobación del proyecto de .ejecución y declarar
ciónde utilidad pública de la instalacióil eléctrica. cuyas carae
terísticas técnicas principales.son las siguientes:

linea. de alta tensión, aérea, a. 25 kV., de 87 metros de' Ion·
gitud,' que tendrá su origen y conexión en el apoyo número 459
de la linea a 15 kV. Maitena-Granada. y :finalizará en caseta


